
San Miguel de Los Bancos, 24 de agosto del 2015 

Señor 

Alberto Reinaldo Murcia 
GERENTE GENERAL de la Compañía DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN 

MIGUEL DE LOS BANCOS. 

De mis consideraciones: 

Yo, Murcia Romo Cesar Danilo con cédula de ciudadanía 171140136-2 de 

estado civil casado cedo mi paquete de acciones (40) CUARENTA ACCIONES 

al señor Murcia Muñoz Javier Jacson con cédula de ciudadanía 171942332-7 

Agradeceré a Usted se digne registrar esta transferencia de acciones en los libros 

de acciones y accionistas de la compañía así como comunicar del particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Pelli pr [bic 
URCIA ROMO MURCIA MUÑOZ 

CESAR DANILO 
CEDENTE 
CC: 171140136-2 

pó 
MUÑOZ OÑA 
SUSANA 
CONYUGUE CEDENTE 
CC: 170857486-6 

JAVIER JACSON 
CESIONARIO 
CC: 171942332-7 

 



Compañía S.A. de Transporte de Carga Liviana 

“SAN MIGUEL DE LOS BANCOS” 
Cantón San Miguel de los Bancos Telf. 2-770 - 441 

Resolución Superintendencia de Compañías N* 03Q 131913 
Resolución Consejo Nacional de Transito-079-CJ-017-2002-CNTT 

San Miguel de los Bancos, 24 de agosto del 2015 
  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
QUITO 

De mis consideraciones.- 

Por la presente informo a ustedes la siguiente sección de acciones realizada en la 
Compañía DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, el día 
lunes 24 de agosto del 2015. 

CEDENTE ACCIONES CESIONARIO 

MURCIA ROMO 40 MURCIA MUÑOZ 
CESAR DANILO JAVIER JACSON 
CEDENTE CESIONARIO 
CC: 171140136-2 CC: 171942332-7 

Sin otro particular agradeceré se digne realizar el registro correspondiente. 

     

  

Atentamente.-


